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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 016/2021 
La Paz, 29 de enero de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No RA-PE 01-
002-21 DE 29/01/2021, QUE SUSPENDE DE 
MANERA EXTRAORDINARIA LOS PLAZOS 
PROCESALES ADMINISTRATIVOS PARA EL 
INICIO Y LOS QUE SE ENCUENTREN EN CURSO 
DE TRAMITACIÓN DE LOS PROCESOS 
REGULADOS POR EL REGLAMENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, EL INSTRUCTIVO PARA PROCESOS 
INTERNOS POR RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y DEMÁS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES, MIENTRAS DURE EL 
REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
ADUANA NACIONAL. 

Para conocimiento, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-002-21 de 
29/01/2021, que suspende de manera extraordinaria los plazos procesales administrativos 
para el inicio y los que se encuentren en curso de tramitación de los procesos regulados por 
el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, el Instructivo para Procesos 
Internos por Responsabilidad Administrativa y demás disposiciones normativas vigentes, 
mientras dure el reordenamiento administrativo de la Aduana Nacional. 
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Aduana Nadonal 

RESOLUCIÓN N° pEo1OO2.2i 
La Paz, 19 ENE ?021 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 232 de la Constitución Política del Estado, señala que la Administración 
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 
compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, 
calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Que los numerales 1 y 2 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, establecen 
como obligaciones de las servidoras y los servidores públicos, cumplir con la Constitución y 
las leyes y con sus responsabilidades de acuerdo con los principios de la función pública. 

Que el artículo 1 de la Ley 1178 de 20/07/1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales dispone como en su inc. c) lograr que todo servidor público, sin distinción e 
jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuento no solo de los objetivos 
a que se destinaron los recursos públicos sino también de la forma y resultado de su 
aplicación. 

Que el artículo 28 de la precitada Ley determina que todo servidor público responderá de los 
resultados emergentes del desempleo de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su 
cargo. A este efecto la responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará 
tomando en cuenta los resultados de la acción u omisión 

Que el Capítulo V de la citada Ley, establece la responsabilidad por la función pública, con el 
objeto, que todo servidor, público responda por los resultados emergente del desempeño de las 
fusiones, deberes y atribuciones signados a su cargo. 

Que el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 23318-A de 03/11/1992, y  sus correspondientes modificaciones, establece en el 
inciso a), parágrafo 1 del artículo 12 que la autoridad legal competente (Sumariante) es la 
prevista en las normas específicas de la entidad o en su defecto, el servidor público designado 
por el máximo ejecutivo en la primera semana hábil del año; el artículo 22 del referido 
Reglamento establece los plazos a los que debe sujetarse el proceso interno. 

Que a través de Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 02-047-18 de 
14/11/2018, se aprobó el "Instructivo para Procesos Internos por Responsabilidad 
Administrativa" que establece el procedimiento que debe imprimirse pará la tramitación de los 
procesos por responsabilidad administrativa que se inicien en la Aduana Nacional. 

Que la Ley N° 2341, Ley del Procedimiento Administrativo de 23/04/2002, prevé en el 
parágrafo 1 del artículo 20, que el cómputo de los plazos establecidos en esta Ley será a) si el 
plazo se señala por días solo se computará los días hábiles administrativos; el artículo 21 
determina que los términos y plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
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se entienden como máximos y son obligatorios para las Autoridades Administrativas, 
servidores públicos y los interesados, los mismos que corren a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto y concluyen al final de la última 
hora del día de su vencimiento. El artículo 30 inc. b) establece que serán motivados los actos 
que dispongan la suspensión de un acto, cualquiera que sea el motivo de este. 

Que asimismo el artículo 59 de la precitada Ley con relación a los criterios de suspensión, 
prevé en su parágrafo II que no obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el órgano 
administrativo competente para resolver el Recurso, podrá suspender la ejecución del acto 
recurrido, de oficio o a solicitud del recurrente, por razones de interés público o para evitar 
grave perjuicio al solicitante. 

Que el artículo 5 del Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003, prevé que los asuntos administrativos 
serán tramitados y resueltos con intervención de las autoridades u órganÓs competentes, de 
conformidad a lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 

Que la Resolución Ministerial N° 017 de 20/0112021, emitida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, aprueba la Escala Salarial de la Aduana Nacional con vigencia a partir del 
mes de enero de 2021. 

Que la Resolución Administrativa de Directorio N° RD 02-002-21 de 13/01/2021, que aprueba 
la nueva estructura organizacional, la escala salarial y la planilla presupuestaria en el marco de 
lo establecido en la Ley N° 1356 de 28/12/de 2020; el "Reglamento para Aprobación de 
Escalas Salariales de las Entidades del Sector Público" y el Comunicado 
MEPF/VPCF/DGPGP/N° 0010/2020 de 29/12/2020. 

CONSIDERANDO: 

Que el informe AN-GNJGC-DALJC-I-68/2021 de 27/01/2021, emitido por la Gerencia 
Nacional. Jurídico concluye señalando que existe la necesidad institucional de suspensión de 
plazos procesales administrativos de los procesos sumarios internos para su inicio y/o los que 
se encuentren en curso de tramitación, con la finalidad de evitar el vencimiento de plazos 
durante el reordenamiento administrativo emergente de la aprobación de la nueva estructura 

ç

organizacional; por lo que se recomienda a la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, 
- 	como Máxima Autoridad Ejecutiva, aprobar y suscribir el proyecto de Resolución Administrativa 

a 	adjunto, para la suspensión de plazos en los procesos sumarios administrativos por reordenamiento 
administrativo de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido por el inciso h) del artículo 

V. 	39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999. 
za 	F. 

G. 
Abi 

A..... Que debe considerarse que la Aduana Nacional producto de la aprobación de la nueva 
estructura organizacional y escala salarial, se encuentra en un proceso de reordenamiento 
administrativo emergente de la política de austeridad establecida en el Presupuesto General del 
Estado 2021; en ese sentido, al ser la autoridad competente un elemento 

'
esencial del acto 

administrativo, los mismos deben ser tramitados y resueltos con intervención de las 
autoridades y órganos competentes; en ese sentido, debido al reordenamiento administrativo 
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institucional, los procesos administrativos internos no pueden continuar el flujo normal del 
procedimiento, razón por la cual, es necesario la suspensión de plazos en tanto dure la 
reestructuración organizacional de la Aduana Nacional. 

Que este presupuesto sobreviniente, justifican la necesidad de pronunciamiento de la autoridad 
competente sobre la suspensión de plazos para los procesos administrativos con la única 
finalidad de evitar el vencimiento de plazos que perjudiquen la objetividad de los resultados de 
procesos administrativos internos. 

Que la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido por el 
inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, le corresponde 
como Máxima Autoridad Ejecutiva, dictar resoluciones en el ámbito de su competencia para la 
buena marcha de la institución. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Suspender de manera extraordinaria los plazos procesales administrativo para el 
inicio y los que se encuentren en curso de tramitación de los procesos regulados por el 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 23318-A de 3/11/1992 y sus modificaciones; el "Instructivo para Procesos 
Internos por Responsabilidad Administrativa" aprobado mediante Resolución Administrativa 
de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 02-047-18 de 14/11/2018 y  demás disposiciones 
normativas vigentes, mientras dure el reordenamiento administrativo de la Aduana Nacional. 

SEGUNDO.- La reanudación de los plazos procesales administrativos deberá disponerse 
mediante resolución expresa. 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en un 
medio de prensa de circulación nacional a los fines del artículo 32, parágrafo 1 de la Ley 2341 
de 23/04/2002. 

La Gerencia Nacionaj/ 	ca,edan encargadas 'iicución y cumplimiento de la 
presente Resolu 

Regístrese, com 	cúmplase y 
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FECHA: 31/oi/2021 	 PÁGINA: 7 	 SECCIÓN: 	L LPO 

RESOLUCIÓN N° RA PE 01002 21 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 	 La l'ae. artero 21 de 2021 

Que el erticrilo 232 de la Cosistituctáis Política del Estado. mítulo que la CONSIDERANDO, 
A&ninnacido Pública se sise pos los principios de legitimidad, legalidad, 
uupareialidad, publicidad, cortipromiso e istcríss social. osma, inpaieucuii, 	Que el infosius 	-GFlJGCLsAUC1-6S/2021 de 27101i2021, ctuisido por 
iuldad.cpoteticía, eficiencia, raIdod,catídez, trastes da4,rspcusstti1idad 	la Cresetiosa Nociousl uusidico corrduya señalando que existe la oeccad.vt 
y canalladas, 	 isnuutocioca,1 de nosl,i&, de plazos peosaearles sdmmahtrelivou de les 

procesos sumarios internos para su inicio y/rs Iras que se uriesiestreir tu curso 
Que los saines ales 1 y 2 sltl acticuhu 29* de la Cosutilsicirtir Política del 	de ttussitscíóa cori la finalidad de evitar el vencimiento & plazos dataste 
Estado, establecen cosita obligaciones de las seresdotan y lera oea'csdosesi 	el rcardcnurnkitso udjnuuistrnlivo emcxgettte ele la aprbaci6n de le nuevo 
publicas cumplir con la Conssisscizn y las leyes y con sus responsabilidades 	os sirgatrica rosml par lo que se ecçrrrstrenda a itt Presidenta ejecutiva 
de acuerdo con los principios de ha flitt000 público 	 xi. de la Adsaitto Nacional, coitso Miixrnia Autoridad fijectrtiss, aprobar y 

Que el artículo 1 de la Ley 1178 ríe 20/0711990. Ley de Adusitristesricis 	ssssen'bit al proyecto de Reoslusión Admististra va adjunto, para la mopornidir de 

Control Gubernamentales rliporte corno al su loe e) lograr que todo servirlr 	plazxrvni sin prscetossratiatiasadniuussrt,ltvospor tacs'deoiitsuerrtu udrrtiss carrao 

público. sin distinción a Jerasqirsa, ausona plena esupoasalsdidad por asta actos 	de lo Achunte Noceonul, en el asurco de lo estableesdo por el srciso Ir) del 

rindiendo cueplo no solo de los objetivos a que se deutinaross los recursos articulo 315  de lis Ley General deAdirortas N5  1990 de 28/0711999. 

pablicos sino tttttsbtdri de In frs rica y resultado de srm aplicación, 	 Que debe considecaesa que la Aebtartu Naciorítrl pcstrlttrrrr cíe la aprobscíócr 
Que el amtleals 28 de la precitada ley letersoirsa que todo servidor público 	de lo llueva eslrtaetisrn oryiurieaeiorrnl y esc*le u,a,lustel, se eticrresrrtm cts 

respsrsderd de los resultados erirergerires del desempleo de las fraiciusres, 	sir pioreso de reos-sleilantreslo administrativo,  emergente sic la politia 
drbeses y atribuciones asignados rs att caceo. A este efecto la respemtsrst.riliriad 	de arr,tersdarl establecida en el Psesspueuro Cleseritl del listada 2021 en 

administrativa, ujeculivis, civil y peuul ve delecatícraró tomando cts cuenta los 	ese vesrlrdo, al ser la autoridad uorrtpeterise rut elemento esencial del acto 

restrlt.sdos de la acción u ssmiaiejti 	 sdsríitistratmvo. los snissuos delato ertrarmnaclos y remrtteltos ctru isossv'encin%rt 
tic los autoridades y cigarros corirlselenles:  cii ese vortlidc', debido al 

Que el Capítulo V de la ciliado Ley, ecsttmbleee'la tesponarslrihirlael por la función 	tnotdnstssríenlo adtrtinistrsuivrr istslitstrcrooal, las procesos rsditrisristrativeta 
pública, con el objeto que lodo sas'vidor público ees1sosarlu por los resultados 	interinos no pueden continuar el flojo tirittttal del 1seocedittritsimo. rae/es por la 
etrrergsiore del dbaemupastar de las fussotsea, deberes y atniliucucisesi sgasihus ii 	cual, es necesario la rarspestsiflss de ltlozcts en tastdro rlrsre la teesttsrcttsruci/iri 
srs cargo. 	 arrcurtizacianul de lii Aelttaira Nacional. 

Que el Reglamento de la t/es1ocrrssbtlrrird Por  la Frtucsltr Pública a1,eobasl0 	Que este pmesuprresro sobrevuserite, jiisli&an la necesidad de 
rtaedisntcDeci'elo Srrpreiuo 142331 8-Ade03/l1 1992, yana consupaudeentes 	pcoiirrtrciainieoia de lis autoridad eonrpeietite sobre Ir saspeuuir5u rle 
ruodsflearaotaeo. establece es el tuerto a), pazágrafo 1 del articula 12 quia 	plazos para los procesos administrativos  eots lo doica finalidad   rIo evitar eh 
lo autoridad legal competente (Siuuatiansc) es la pie'viata vii 1am nosotros 	s'enciiaientra de plazos que prorjuduqtreir la objetividad de los resrdtarlsrs.de' 
especificas de la entidad o tsr ter defecto, eltao'vídsas público dcsigam.ato pr 	procesos admmsioistraiivos itrteisaov, 
el alsaximel ejecutivo es la 1  canees semana lidlril del as'íes ul arlsestl 22 del 

fe ido Reglamento establece los plazos a los que debe urijesaesta el pesotosur 	Que 1 Peesteieata Ejecutiva a,i de la Asltiurta Nacional en el ttías,o de li 
iote, 	 estaurlecudo perI' el inciso ti) del artículo 29 de la Ley Geirrertl da Adtratrou 

140 1991 da 28/07/1999. It corresponde cuino Mrbc'usta Autoridad Ejecutivo, 
Que o través de. Rescrlrseióu Adtaiittssiiatrsa de I'eevitletrcia Ejecettva N° 	distar resoluciones esr el titulillo de arr competencia pasit la lirrerra nuncluí de 
RA-PR 02-047-II de 14/11/2018, se aprobó el "lirsrr'rrciivo pasa Procesos 	la iitstitricióri. 
Internos por Resprcnoabllidad Arltuliústrstiva"qrte Oabioce el perxceliotirrarra 
que debe iotpt'itnirra para 1. trniutisaciótt de los piuranas por rsspsrnanbilidud POR TANTOc 
adrtittristrativa qóe re inicios ea la Aduano Nttci000l. 	 • 	L*'l'resideniu Ejeestsiva c.c le la Adrressn Nacional, en uso de sus ferriltndes 

Que la Ley 14° 2341, Ley del l5racrdrruiessno Minuatisuativo'rle 23:012002. 	y atribucioaes corifeetdas pos ley; 

jrrevti en el parágral'o 1 del anticsrlo 20, que el rricupsrlo dr los plazos 	RESUELVE: 
esttlrlcrsríos en esta Ley setd a) si el pl*zo se señala pire días serlo se coinputard 
lera dtas hábiles uduoansstialivnts el arilculo 21 determina rjnr lera terininrras y 	PR1%lliRd) $rrrpesrder de minera s,vtrrtorlsrcsrsrs les pli,zos ptocesrslrs 
pIscos para lo lrrtssitaciórr de lea peocerlisnrerrios aclrnírnistrativrts se earicsudesr 	Administrativo paro el inicio y los etsie re emncueurli'eis es dio vade ttattutacírltt 
cuota inórriuisos y tuis ietrlí.gassuucrr pare lar Antociclasleru Arlsaíretiratívrta, 	do las pcecssos rngtilodors tiar el Reglamento de la Responsabilidad PCI 

servidores públicos y los iurtesenadus, las ranisso.oa que cocean a partir del día 	la Fairsciósr Pr'rbltra, aprotrusla rtiesliartle Derroto Suprainso 14° 23318-A de 
siguiente hábil  aquel en que tenga lugar la oatificacióoo pulrlizeci/risdel acto 	3/1 l/li)92  y srta sno(liflcaeaesneo; el "Instructivo pura l's,rcesos hilemos 
y coircluyen al tlual de la siltisria liorri del dio rlestr veircisnaeroto, 111 artíctds 39 	)OC Rcsprtrcanblliduid Arlruiniatrativa" aprobarlo trrecliuttte Resolución 
irte. b) eeablace que uestirrcuotivados tos actos qssedtapossprrm la ssiypctrssrisr de 	Adstriuistzaeivadel'resirleraeioEjecsliva 14° RA-PE02-047.ltlde 14/111201* 
sir ario, ct.iilqrtieeu que sea el ntrotavu de Cate. 	 y destile disposiciones irorntativas vigetrres, raieocrasdttne el rets'detrurrnieuto 

adiscutisontiva dolo Adrous NaciorrcsL 
Que asinriiasno el articulo 59 de la precitada Uy con relación a los drrraniOo de 
srrspeaaiórs, prevé ea 5111rontigtafo II cjtre iro obstaste Ir, dispuesto  cus  el  rruisaecal 	SEGUNDO.- La seisrnndacirin de las plazos procesriles acborirnerratrvov 
nscterics, el óvgarrta anitninistiam,ivo coiarpetetote pias sesirlvec el Recuso, podio 	deberá disponerse mediante resolsreitisí expresa, 
a speudne la ejacustosi del acto te/laindo de afoso os solicimildel recsrrt'elrte 	TERCERO las presente Resolución entrará ea igestcta u parltr ele arr 
Por r.zoaes de tutees-a público o paca castor ittrsee peilrurrno al salrs.sooitre , 	ptnblivasr/rtn en tsr medio de presos rls cirerslassóo raecirroal a los litres del 
Que oh artiesslo It del Ragloineeta * lo Ley del Pnocerliriiiuoto Adsounisrraniso, 	articulo 32, parágrafo ide lo Ley 2341 da 23/0412002. 

aprobado wediaote Decreto Sttprentiu 140 
 27113 ole 23/07/2003, prevé que los La Gerencia Nacuonal insidies, qtrerlais eorargurtaa de Ir ojeriteiúva y 

asrtittos ariountstiatss'os serán tratsrtaruoa Y  sestreltos con tatetvmrncson de los 	ctrmjtlirrtierieo de la preuertts Reucrinrcióti. 
autnrrdusles so óiganos eornpemenies, de coalrsrorrtrlael u lo establecido ea el 
orsleaaroieoiojoridire, vigente, 

iQAt Y RR,PP. 

,CAUZADA 
COPIA FU 	iL ORIGINAL 

Registrese, cecsnurniqsrese, cúmplase y pstbllqrsese. 

Quia It Reuoltacíótr Misdatesiul N°017 de 20/01/2321, eosittlo por el Ministerio  
de Ecairoinia y Fisiaiazus Públicas, aparaba lis Escala Salarial do Itt Aduana 

 Nacional eisa vigenri. a partir del muies de estero de 2021, 	 \ 	1 
Que la P,esolacióa Adininiusrativu de Directorio 14°  l'43) 02-007-21 de  
1301/2021. que opnrelaa In nueva estructura otyottizaeioirol, la escala salarial 	p ceses  
y la planilla ptasisptieutarsa esi el rviorco de lo tastableerdo cts lar Ley 14°  1386 	ero cce 
de 28/12/de 2020; el "Reglatmtetsto para Aprobación de Escalas Salariales de oprosyzl/ttQArtoe,lt 	 \,.,,soilii8/'t 

 Ce. Arjgv.Ion Ismaudadea del Sector PudrIr o y el Coiowussad MIsIl ,Vt'CF/DQPGPIN0  
00 10/2020 da 29/1J2020. 	 ' 	cartxnosia 
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